RES. 1699/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0003017, Ent. N° 2366/19)
VISTO: los antecedentes remitidos por el Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente (INISA) relacionados con el Proyecto de Convenio con el Banco de Seguros del Estado (BSE);
RESULTANDO: 1) que el objeto del convenio es proveer de Seguro de Vida (Modalidad Agrupamiento de Responsabilidad Social) a los funcionarios del Organismo, por un monto estimado mensual de U$S 3.375,04;

2) que se pactó la entrada en vigencia del convenio a partir del 1/1/2019, con renovación en octubre de cada año; 
3) que la Gerencia General del INISA con fecha 24/6/2019, remitió a la Unidad SIIF las actuaciones para proceder a realizar la afectación de los créditos al Objeto 264, Aux. 000, por la suma estimada de U$S 33.750,40 correspondiente a 10 pagos mensuales correspondientes al período  Enero - Octubre del presente año;
4) que se adjunta Resolución de Directorio del INISA N° 522/019 de 14 de junio de 2019, mediante la cual se aprueba el proyecto de Convenio, disponiendo la realización de un procedimiento de Contratación Directa Excepcional, al amparo del artículo 33, literal C), numeral 1) del TOCAF;                               
CONSIDERANDO: 1) que la Ley Nº 19.367 de 31/12/2015 creó el INISA como servicio descentralizado, que se relacionará con el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Desarrollo Social;
 2) que el artículo 2 de la referida Ley, establece que el Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente tiene como objetivo esencial la inserción social y comunitaria de los adolescentes en conflicto con la ley penal mediante un proceso psicosocial, educativo e integral que conlleve al reconocimiento de su condición de sujetos de derecho;
 3) que el artículo 25 del Decreto 14/2019 de 7/1/2019 prevé que el Inciso 35 “Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente”, contará con los créditos presupuestales correspondientes a remuneraciones, a gastos de funcionamiento y a gastos de inversión, pertenecientes al Programa 461 del Inciso 27 (INAU); 
 4) que en la Ley Nº 19.670 de fecha 15/18/2018 el Programa 461, Objeto del gasto 264 “Primas y otros gastos de seguro contratados dentro del país”, tiene asignado crédito por la suma de                    $ 4.000.000;
 5) de acuerdo con las previsiones del artículo 3 de la Ley Nº 18.243 de 27/12/2007, el Banco de Seguros tiene a su cargo la realización de todo tipo de operaciones de seguros, reaseguros, contratación de rentas vitalicias, administración de fondos de ahorro previsional y de seguros de retiro y demás operaciones similares o conexas a las detalladas precedentemente, así como todas aquellas que efectúen las empresas del ramo;
 6) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, encuadra en la causal de excepción establecida en el artículo 33 literal C), numeral 1 del TOCAF, en atención a la naturaleza jurídica de las partes;
 7) que, sin perjuicio de lo expresado precedentemente, las actuaciones ingresaron a este Tribunal cuando el contrato había comenzado a ejecutarse (Resultando 2º de la presente), contraviniendo lo dispuesto por el artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, que prevé la intervención preventiva de este Tribunal;             
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por dicho artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el proyecto de convenio remitido por lo expresado en el Considerando 7; 
2) Devolver los antecedentes.
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